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,editorial 
Con este número damos prln

<ipío a una labor sindical que es_ 
'pe1.3tnOS dé fruto;.. óil~tmos C!l fe_ 
-eha próxima. Nos referimos a las 
gráficas que van en otro lugar del 
-periódico. Ellas_asi 10 espera
mos-nM han de servir para sa
lIee en todo momento el trabajo 
útil q u e nuestros compafteros 
reaUzan dentr,o'll fuera de sus Es
~las ~a Tetadón con el mo· 
'meato guerrero que vivimos. Co_ 
-o vereis. al frente de cada gru
po de pueblos y. por lo tanto. de 
Escuelas. ponemos Unf0JU98ñerO 
'tesporrsable que cOOTdfnará el 
..... b.Jo de los nmatadas-MaestroS, Maestras:..;..de su respecti
'vOCOlpo. Estos responsables que, 
-en detinii1y~ hO s,erá.n más que 
un. prol0l!.Pci6n del Comité que 
penatt;f1tacer más eficaz el tra
~ reunirán a 105 Maestros que 
'ládiQuen en su zona de acción y 
pensarán entre todos la labor a 
realizar. Trazado el plan de tra_ 
bajo a seguir, el responsable lo 
-comunicaré. n este Comité. remi
tiendo una copia del plan trazado 
para su aprobación. Realizado 
este trámite, se llevará a la prác_ 
tica inmediatamente. Más tarde, 
y periódicamente, habrá nuevas 
RUniones en las que se verá si el 
plan propuesto se desarrolla por' 
-todos y se ballanarán las dificul
tades que se hayan presentado. 
Cuando algún compañero tenga 
que hacer alguna consulta sobre 
estas actividades, se dirigirá a su 
-responsable, quien, silo cree ne
cesario, se dirigirá, a su vez, a es
te Comité. 

Los camaradas responsable.!!, 
'COn los que hemos de tener co~ 
rrespondencia muy frecuente, re~ 
ciblrán en seguida unas instruc
dones secretas que les orientarán 
-en el desempeño de su importan~ 
te ~Qm~tldo.. " ",' ~i::, 

Es necesario que la uni6n total del Magiste
rio se lleve o-efecto lo más·rápidamente posible. 
~I Gobierno nos .ha dado para ello toda ~Iose 
de Facilidades. Manos, pues, a la obro. 

Guadalajara, 10 de Marzo de 1937 NÚM. • 

Conselos do un Doela a los Maeslros 
¡Qul!: envidia tengo a los Maestws! 

¿Quíl!:n no se siente superado siendo 
M8tstro? Es algo propio de díoses, 
ver crecer la" conciencias guiadas por 
uno, arrancar inquilinos al p·enal. 
habituales al vicio O miembro. a la 
inactividad. 

Ma.tstro •• íente toda la dignidad 
de tu misión, no de tu cargo. ¡Quién 
sabe .i tú e.ru el padre mental de un 
genio! ¡y cómo hablaron todo. loa 
hombres grandes de 'UI MaUll'oll! 

-xxx-

La mirión del M,aeltro el sacerdo_ 
tal. .Piena ~pre al al;.ercarte a un 
nmC!. al,.R te va. revela.r la sabidu_ 

--da o el arte. En cada conciencia in-
• 

, 
fantil hay latente un porvenir ma
ravillolo. Y tú erel jardinero de 
itandelobr .. , riegal el porvenir. 

-xxx-

Mae.uo amigo, ¿ha. sentido el do
lor inmenao de un.preao inja-ta.men
te encarcelado. analfabeto, que in
tenta de.entrañar la carta de IU hijo, 
a .quien tú enseñaste a leer? Si has 
.entido o lienttl esa traaedia. inmen~ 
18, comprende. al hombre. 

-=-
BUlCa al niño, .orpréndele clllUldo 

obra espontáne.mente. ¿No le has 
oído hablu solo, con una fIor o una 
piedra entre la. manos, con los ojos 
muy abierto " pregunt.r al mundo 
.u mi.sterio? Tú puedes satisfacer la 
curiosid.d de 105 niños. Y tener un 
lugar amable •• iempre, en su cora_ 
zón. Nosotros no. conformamos con 
un recuerdo 'puro en 1 .. mente de un 
hombre. 

-"""-
No digas nunca: ¡qué bien hablais 

dd niño quienes no estais siempre 
con él! Eso es cumplir un deber de 
funcionlrio, jamb tener orgullo y 

aldría de cre.dor, 

-"""-
Lo. Maestros son mál eHcaceJII ~ue 

Jos poetas. A Jos último. nadie hac~ 
caso. 1. pesar de admirarlos. A los 
Maestros nada ni nadie se resí.te. 
Los primeros hacen poesl. de la pa
labra, mientras vosotros sois pcetas 
de la acción. 

-"""-
El mundo podemos celormarlo los 

Maestrol y 105 poetas. Unidos trae
remos l. felicidad. 

-"""-
En 1. Escuela se hace más con ca_ 

riño que con a'utoridad seca. No 
aherrojar al niño con bofetadas y 
ceño duro. R.eiro" con los niñol. Si 
no sois capaces, abandonar la Es
cuela. 

-"""-
Al entrar en la Escuela no sois 

hOmbre. con necesidades, mal genio 
o preocuplciones extrañas. Sois 
Maestros. En la entrada debe que
darse el hombre con apetitos, áesti. 
culante y disconforme. De otro modo 
sacrifica.is el bienestar de los demls 
a vuuuu pasiones. 

En el presupuesto de IDstruc~ 
ción Pú~blfca para 1937 lie au
mentan las ateaclones de cul. 
tara en 142.969.682 pese""-

.. 
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S ECC JAL
«G aceta» 23 de Febrero de 1937

L a H ab ilitac ió n  de P erso n al y M a- 
te ria l del M agisterio  P rim ario  [recae
rá  en el S ind icato  pro fesional adhe
rid o  a  u n a  de las dosfgrandes ce n tra 
les nacionales, U . G . T . o C. N . T., 
de m ayor núm ero  de afiliados, 
M aestros nacionales en ejercicio, del 
te rr ito r io  que ab a rq u e  las funciones 
de aquéllas.

E l C om ité ejecutivo provincial del 
S ind ica to  encargado de la  H a b il ita 
ción, designará los afiliados que, en 
su  nom bre  y  represen tación , ejerzan  
las funciones de H ab ilitad o  p rop ie
ta r io  y  suplente.

E.1. M in is tro  de In s tru cc ió n  P ú b li
ca q u ed a  au to rizad o  p a ra  d ic ta r la s
in strucciones necesarias p a ra  la  m e
jo r  aplicación de lo que a b u ra  se p re
ceptúa. . . .

Q u e d a n  a n u lad a s  cu an ta s  ■dispo
siciones se opongan  a  lo. consignado 
en el p resen te  D ecreto, incluso  el re 
g lam ento  de 30 de A b ril de 1902, en 
aquellos de sus preceptos que a h o ra  
se m odifican .
«G aceta» 23 de Febrero de 1,937

T odos los fu n c io n a rio s  docentes 
de cua lqu ier grado, que ocupen car
gos directivos en u n  S ind icato , po 
d rá n  pedir Ja excedencia activa, sin  
sueldo, conservando  todos los dere
chos que tu v ie ran , m ien tras  estén  a l 
fren te  de las activ idades sindicales.

Se so licitará reg lam en tariam en te , 
acom pañando  a la in stan c ia  h o ja  de 
servicios y  certificación expedida po r 
el S ind icato  en la  que se haga, cons
ta r  que el in te resado  desem peña car
go directivo.
■ E l  n ú m ero  m ájtim o de fu ncippa- 

rios dependientes de este M inisterio ' 
que po d rá  ob tener la excedencia por 
cada S ind icato  será, el de tres. ,

E l fu n c io n a rio  q u e  se halle  exce
dente y cese com o directivo, se re in 
teg ra rá  a  su destino  en el p lazo de 
cinco días, com unicándolo  O Ja .au 
to rid a d  de qu ien  dependa, bajo pena 
de la  pérd ida de todos los derechos 
con tra ídos con e l  E stad o  ' com o ta l 
fu n c io n a rio  docente.
♦Gaceta* '23 dé Fcbréro de 1987

Se icüióiiza. ¿TM ihisfefríó  de'Eús-

trucc ión  P ú b lica  p a ra  convocar opo
siciones p ara  cub rir sesentá plazas 
de Inspectores de 1.a enseñanza. A  
estas oposiciones p o d rán  concurrir 
los M aestros m enores de. cuaren ta  y 
cinco años que cuen ten  con dos de 
servicios. A  estos efectos será com 
p u tad o  ei curso de prácticas de los 
a lum nos M aestros de las N orm ales.

P a ra  poder to m ar p a ite  en estas 
oposiciones es necesario  ser propues-, 
to  por las organizaciones Sindicales 
del M agisterio  afectas a  la  t í .  é ,  T 
o a  la  C. N . T . La D irección G en e
ra l de te rm in a rá  el n ú m ero  m áxim o 
de opositores que cada S ind ical h a  
de p roponer, siem pre en relación  al 
n ú m ero  de afiliados M aestros con 
que cuente cada ú n a .

Los que figú ren  en esa relación, 
deberán  p resen tar en la  Inspección 
p rov incia l in stan c ia  y h o ja  'de servi
cios certificada, m ás c incuen ta  pese
tas en  m etálico  po r derechos de opo
sición.

La oposición co n s ta rá  de siete ejer
cicios; los seis prim eros, iguales a los 
de las pasadas oposiciones, y  el ú lti
m o consistirá  en u n a  conversación 
con u n  grupo  de M aestros sobre u n  
tem a político-social en  re lación  con  
la  enseñanza.

L os que resu lten  ap robados serán  
adscritos d u ra n te  u n  cu rso  a l  servi
cio de la  Inspección de la prov incia 
donde se les destine. Si a l final de 
este curso  los in fo rm es de la Inspec
ción C e n tra l son  favorables, los in 
te resados p a sa rán  a  ocupar el cargo 
en propiedad , si no , rep e tirán  las 
p ru eb as u n  curso m ás, y  si a l fina l 
dé él, eí in fo rm e es desfavorable, se
rá n  elim inados de la Inspección,

« G a c e t a *  23 de Febrero de Í9 3 7
L os servicios p rov inciales de P r i

m era  enseñanza  co n s titu irá n  u n a  
u n id a d  den o m in ad a  D irección p ro 
v inc ia l de P rim era  - enseñanza. A l 
f re n te  de ellos, en calidad de Jefe, 
h a b rá  u n  D irec to r p rov incial dé 
P rim era  enseñanza, nom b rad o  por 
D ecreto, en tre  fu n c io n a rio s  en activo 
del M agisterio  N ac io n a l, Inspección 
o P ro feso rado  n u m era rio  de las N o r 
m ales. í-'-'b«“*' ' 't i l  , < > ñ V *Na--,-r

E s tá  D irección p rov incial e s ta T á  

in teg rad a  po r el C onsejo  p rov inc ia l, 
la  Inspección  profesional, E scue la  
N o rm a l, Inspección  M édico-escolar^ 
Sección adm inistra tiva ,- que en lo  
sucesivo se d en o m in ará  S ecre taría  
p rov incia l de 1.a enseñanza, y  de 
cu an to s o tro s organism os se crea 
conveniente adscribirles.

L a .N o rm a l sin  em bargo,., conser
vará;',su  a c tu a l situación, en , todo  
aquello  9Ue . le. es privativo, com o 
centro,docente,-; , />tj <• ■; ; .•„.?!
...,La S ecre ta /ía  p rpv incial.de 1.a pn¿- 
señanza  será la . ,encargada /del. despa
cho adminisirntiyp>, jéíccep.tn . d e ; Jo  
co rrespond ien te ,a l a ^ c u e l a N . o í w l

E l C onsejo , projvincial jrend/ó 4óS 
siguientes « t f t a p o w & c f e i j t ;  o».

m ien to  .-p rofq jionaljdel^ .lv leg ig tprií»  
m ediante.«unsillo8-,-cppjprepcjas, et<¡.

: b}-. /P jsoponep-jazonádagífin tp  ;a>I« 
D irección .provinciaL^.i^iV ^
• 1:.°. ; F o rm a c ió n ,. dej-, ,a lm anaque , 
escolar. . J  .•**> Kíit,

3.° N om bram ientO fdftidtX tfW tpfi- 
s u s t i t u t o s ,  e tc ,  . ] ■ : . \ i

3. ° . P e rm u ta s  en tre  M a e s trp sN a -j
cionales. - ■ , ;■ : . •>

4. " .. .T raslados y concursillo s dent- 
tro  de la  p rov incia. . .. ..  . . ,  ,

5. ° . Sanciones ,o recom pensas,
c) In fo rm a r  a la  D ilecc ión  pzqí-

v inc ia l sobre , - , ...
J..°. C oncesión  de licencias o . p e r 

m isos a todo  el personal docente ,, 
ad m in is tra tiv o  y s u b a lte rn o _ de ¡ p r i 
m era en señ an za  de la  provincia,,-.ex
cepto el de l^X scuelq .N or^naL ,

2.° Excedencias, jub ilac iones, stu^T"
ti.tucioncs Y.reingreso de los. Maestros-. 
N acionales, . ¡. . . ,  , . •;

d) C u a n to s  o tro s le pueda enco
m en d ar Ja ,S uperio ridad , , t,
—  ------7—i— ■■■'. 'i— t " "
Notos sobre Mobilitación

S e  ha telegrafiado a la Oráéñ'a'cfóñ

atrasadas de los maestros de otras 
provincias que cobran en esta Habi
litación. . .

.•••fiJf'lOCytt: ti ' . ( I ' í ' l r í j  iv  Ít*J

S e  luego, a los comptfnéró^

vf"

t

i

Ayuntamiento de Madrid



? >E'T E í: tres

perciben  sus haberes por giro posta l 
re m ita n  los recibos en los ú ltim os 
días del mes p a ra  no  su frir  dem ora 
en  la  percep c ió n d e  sus haberes.

E,n esta F ederación  se adm iten  
suscripciones, para, “E l M agisterio  
E spaño l» , órganQ de la  F. E- T, E.

Con lo s  haberes d e l mes a c tu a l re 
c ib irá n  los m aestros el im porte  del 
m a te r ia l d iu rn o .y  de ad u lto s .d e l 2. 
sem estre de 19.36 .y la _ diligencia. de 
ascenso de 5 a 4.000 pesetas. E l re in 
tegro  de ésta, copia de la m ism a y  t r a 
bajo s d e fo rm a c ió n  asciende a l ? ’8o.

Se adviert¿.q 'ue so lam ente! c&bra- 
r á n  m a teria l los m aestros que rem i
tie ro n  los recibos al p rim er lla m a
m ien to . Los que los rem itieron^ en el 
segundo, los co b ra rán  cuando  los li
b re  la  O rd e n ac ió n  de pagos del M i
n is te rio .

Grupos de pueblos^ es
tratégicamente situa
dos, con un responsable 
al frente de cada uno

P rim er grupo: S ay a tó n  
R esponsable: Felipe F ra ile  

P a s tra n a .
i C asas de A n g u ix , 

P u eb lo s  que A lbala te . 
com prende 1 A lm onacid  de Z o rita .

■ ( Z o rita ,
\Y e b ra .

S egundo grupo: M azaecos  
R esponsab le: G rego rio  M . C asta ñ o

■ I lla n a .
, A lm ogoera .

P u eb lo s  que J D riehes. 
com prende I A lbares;

f M ondé jar.

Q u in to  grupo: H u eva  
R esponsable: A dolfo  G arc ía

| M oratilla-M eleros.
) R en era .

P ueb los que ̂  H o n to y a .
f V aldeconcba.

Escopete.

Sexto grupo': A lc o c e r  
R esponsable: P ascual C añam ares

M íllan a .
K \ Górcoles.
P ueb los qne Qacedón. 

com prende | p 0y'0¿.
• ' ....  ..... Isábélá.

Séptiino grupo: P areja  
R esponsable: M aría  M a rtín ez

C hilla ron .
V A lique.

P ueb los q u e ' C asasana. 
com prende j H o n tan illa s .

f E scam illa.
\ T ab lad illo .i*«! r • •

O ctavo  grupo: S a l m e r ó n  
R esponsable:, Celsa G arc ía

■ V iü aéscu sád eP a lo sito s  
\ Peralveche.

P ueb los que C astilfo rte . 
comprende  ̂£} Recuenc0.

T o rro n te ra s .

N oveno  grupo: B u d ía  
R esponsable: Eliseo. V alero

1 S. A n d rés de la RepCa. 
I D u ró n .

P ueb los que , £1 O liva r.
com prende^ V aldelagua.

\ M an tie l.

10 grupo: A u ñ ó n  
R esponsab le :-Jo sé  G arb isu

P ueb los que ' A lhónd iga . 
com prende jB erm nches.

[ A locen.

11 grupo: M o r ü le j o  
R esponsable: Segunda G arb ajo sa

s .■ 1 P ozo  de A lm óguera .

T ercer g rupo: P io z  
R esponsable: C ip ria n o  V ald e rram a

i P o zo  de G u a d a la ja ra : 
P u eb lo s q u e ' L o ranca . 

com prende i Escariche.
I F uen ten o v illa

. C u a rto  grupo: TendlIIa
R esponsable: F rancisco  D íaz

SR o m áñ ó n es.
P eñalver, i-i

ru e m u »  4 uc, A rm u ñ a , 
com préndéf F uentelv ie jo .

\ FuenteleiStífrá7 '

1 V altab lado .
P u eb le s  que , A rbe te ta . 

com prende I A zañón .
\ C arrascosa  de T ajo ,

12  grupo: V ía n »  de
R esponsable: M aría  A lv arez

P ueb los que iLa P u e rta , 
com prende 'Cereceda,

lS  grupo: T rillo  
R esponsable: T eresa  P érez

. /S o to ca  de T ajo .' 
P ueb los que) G ualda ., 

com prende ) G árgoles de A bajo .
: ’ '  S o lañ illó s del E x trem o

l4  grupói C i f  n e n ie s  

R esponsable: Jesús P u e rta s
f  M oranchel.

¡V al de S an  G arcía. 
R ugu illa .

O lm eda del E x trem o. 
G árgoles de A rrib a .

\ H u e to s -O te r.

ID grupo: Z á o r e j » “  
Responsable: M aría  G racia

P ueb los q u e ^ u e r ta p e la y p -  
A rm ailones. 

com prende )V illanue va de A lco tó n  

l6  grupo: .S a c e c o rb o  
R esponsable: C elestino M elguizo

 ̂ Esplegares.
P ueb los que C anales del D ucaro. 

com prende / O centejo.
C anredondo .

l7 .g ru p o : C o g o l io r  
Responsable:. E n riq u e  G arc ía  

A lam inos
, i  H o n tan a res . > "

P ueb los q q e ' Y ela.
com prende! Masegoso,

’ V alderrebollo . 
B arriopedrb .

18 grupo: Y c la n a o s  d e  A b a jo  
R esponsable: Evencio Sánchez

V Irueste .
P ueb los que Y élam os de A rr ib a , 

com prende 1 B alconete.
' V alferm oso de T a ju ñ a .

19 G ru p o : V aldeavellano
R esponsable: M an u e l C aballero

< A tan z ó n .
\ V aldesaz.

P ueb los que A ldeanueva. 
com prende C aspueñas.

\T om eIlosa.

20 grupo: R o c a n c o s  
R esponsable: José J a ra  O rteg a

1 H enche.
P ueb los que p ¡cazo.

com prende^ C astilm ím bre.

21 grupo: B r i h u e g a
R esponsable: V irg in ia  G arc ía1 V illaviciosa.

P ueb los qu e ' M alacuera. 
com prende F uen tes de la  A lca rria , 

Pajares.

22 grupo: T o r i j a  
• R esponsable: C asto  P an la g u a

 ̂ C añ izar.
P u eb lo s que T rijueque . 

com prende, V aldegrudas.
I R ebo llosa  de H ita .

Imp. Vda. <le H. de Pa

Ayuntamiento de Madrid



i  i  f  1  4 El Gobierno del Frente Popular es el Gobier*
Redacción y Administración _ l l  I ,  '  l  I • i . ,
calle mayor, núm. 2 no de la cultura y sera el Gobierno de la victoria.

En torno a i  presupuesto 
de Instrucción Pública
E stam os seguros que cuando  en 

los países am an tes de la  cu ltu ra  se 
conozca o L aya sido conocido el p re 
supuesto  que p a ra  el añ o  en  curso 
h a  fo rm u lad o  el M in isterio  de In s 
tru cc ió n  P úb lica , p resupuesto  a l que 
to d o  el G o b iern o  del F re n te  P o p u la r  
h a  p restado  su  voto, les cau sa rá  o 
les h a b rá  causado sensación. N o  
puede ser ello p o r m enos. R eco rd an 
do los aum en to s que p ara  las a te n 
ciones de enseñanza v en ían  haciendo 
an te rio re s  G ob iernos, no  en co n tra 
m os n in g u n o , n i  siqu iera  en el de los 
p rim eros m om entos de la  R epúb lica, 
que h a y a  sido ta n  a u d a z —au d a z  en 
la  can tid ad  au m en ta d a  y  en el m o
m en to  que la  a u m e n ta —com o el G o 
b ie rno  que en estos m om entos deci
sivos p a ra  la  lib e rtad  y la  c u ltu ra  de 
E u ro p a , rige los destinos de E spaña .

U n a  breve estad istica hech a  a 
p a r t i r  del año  3 l,  añ o  por o tra  p arte  
q u e  se proclam ó la R epúb lica , nos 
d a rá  la  enorm e d iferencia en relación  
con el ac tua l, q u e  de las can tidades 
en  añ o s an te rio res  se h a n  venido 
a u m e n ta n d o  en  sus presupuestos 
respectivos p a ra  atenc iones c u l tu ra 
les. E s  com o sigue:

A ñ o s  C an tid ad es au m en tad as

19 3 1  ...................................  14 m illones
19 3 2  ................................. 57 »
19 3 3  ...................................  43‘S »
1934 ................................. 50 »
1 9 3 5  ................................. 9 »
1 9 3 6  ................................. 3 »

T o t a l .......................... l5 ó ‘5 »
19 3 7  ...................................  l4 2  m illones

E s  decir, que casi en el p resupuesto
ac tu a l, se h a  hecho  u n  au m en to  
com o en  el to ta l de los seis p resu 
puestos an terio res . Y  ésto  en p lena 
g u erra .

C onste  que noso tro s  no  sacam os 
a  lu z  púb lica  estos datos como p ro 
pag an d a  p a ra  n u es tro  sind ica to , que 
n o  h aría m o s con ello n a d a  que no  
es tuv ie ra  d en tro  de la legalidad, ya 
qfue en  p arte , a  su  gestión  debe ese ,

au m en to  ta n  considerable, sino p a ra  
que n u es tro s  com pañeros, y con ellos 
todos los profesionales y  am an tes  de 
la  cu ltu ra , vean com o u n  gobierno 
fo rm ado  p o r hom bres salidos del 
seno de los p artidos de izqu ierda y 

sind icatos en los que m ilita n  verda

deros p ro le tarios, hace u n a  fecunda 

la b o r educativa a tend iendo  debida-

C asdlla  tiene miserias, 
trabajos analfabetos.

Castilla tum bada a l sol, 
recostada en un convento.

Y a  los cúras de Castilla  
no leen los evangelios, 
n i predican la piedad, 
n i dan a la gente ejemplo.

C astilla  no tiene-laces 
alegres, del tiem po nuevo.

C astilla  arrulla fusiles, 
tienen cañones sus templos.

Y  los niños de Castilla, 
mayores, tristones, serios.

Se han cerrado las escuelas 
para  dar placer a l fuego, 
a l señorito juerguista, 
a l cura negro berrendo.

Q ué asco tienen a l trabajo, 
qué tem or a los obreros, 
cómo roban, cómo m atan, 
cómo les crecen los cuernos 
a fuerza de tarascadas, 
a fuerza  de enfrenam iento.

*
•  *

N iños de las dos Castillas, 
las del campo casi yermo,

De la Inspección
H a  tom ado  posesión del cargo de 

Inspec to ra  de 1.a enseñanza  de esta 
p rov incia  la  com pañera  M a ría  V ic
to r ia  D íaz  R ibas.

Un ruego a ios Maestros
Se ruega a  todos los com pañeros 

que cuando  se d ir ija n  p o r c a rta  a 
esta F ederación  h ag a n  co n sta r a l pie

m ente, casi con largueza, las necesi
dades de la c u ltu ra  popu la r.

E n  n ú m ero s sucesivos irem os de
ta llan d o  la  fo rm a en que se d is tr ib u 
ye ese fabu loso  a u m e n to —l 4 i  m i
llones en n ú m ero s red o n d o s—que 
n u es tro  G o b ie rn o  h a  hecho en  el 
p resupuesto  de In s tru cc ió n  P úb lica . 
A d e lan ta rem o s que a  la  creación de 
E scuelas se d id icán  10 m illones.

traed luto, traed  flores, 
os han m atado a l  maestro.

—  Camarada, si era listo.
\  — P o r eso, niño, p o r eso
le han m atado los fascistas.

—  Cam arada, si era bueno.
—  Los señoritos no saben 

de am or n i de sentimenfas,
— A y, madre, madre del alma, 

nos han m atado a l maestro.
D e lu to  las amapolas, 

de rojo, cipreses negros, 
en armas los m ontes todos, 
huracanados los vientos, 
e l sol con rayos de muerte, 
los arroyos con veneno, 
y  las p lan ta s sin colotes, 
y  sin cosechas los huertos.

Camaradas de m i España, 
hermanos del m undo, obreros, 
en alto los fuertes puños, 
altos los pechos de acero, 
hasta m orir contra e l fascio 
asesino de los pueblos.

¡M uchos niños de C astilla  
se han quedado sin maestro!

de la  f irm a  el n ú m e ro  que f ig u ra  en  
su  respectivo carnet, a  fin  de facili
ta r  el trab a jo .

E s  convenien te tam b ién  que la  
correspondencia la  d ir ija n  a l h a b ili
tado  o al secretario , según  sea el 
a su n to  que consu lten .

Se adv ierte  a  los M aestros que la 
suscripción de « F E T E »  es g ra tis  p a -  
ra  los asociados.

Poetas revolucionarios
1 ~  ■;*

Han m a t a d o  al maestro

M . A L O N S O  C A L V O .

Ayuntamiento de Madrid




